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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci' 
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamenre, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

Adminis t rac ión Provinc ia l 
Diputación Provincial de León .— 
Anunciando el precio de los sumi

nistros militares del mes de Enero 
último. 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncio. 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Comisión depuradora del Magisterio 
de León.—Anuncio. 

Adminis t rac ión Munic ipa l 
^ctosdeAiiiintamiento. 

Adminis t rac ión de Just icia 
^ « o s de Juzgados. 

WmíDistractón u r o r á í í a l 
^ n t a o í o n oronncial de León 

COMISION GESTORA 

^ . S e C R E T A R I A 
\ ^ l s t r o s - ~ M e s de Enero 1938 

la Comisión provincial 

y el Sr. Representante del exceien- j 
t í s imo Sr. Gobernador c iv i l han i 
fijado para el abono de los artícu-1 
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción I 
a i sistema métrico, en su equivalencia , 

en raciones 
Pts. Cta. 

Rac ión de pan de 63 deca-
gramos. . . . . . . . 0 43 

Rac ión de cebada de 4 k i lo 
gramos. . . . . . . . . 1 88 

Rac ión de centeno de 4 k i lo 
gramos 1 90 

Rac ión de maíz de 4 kilogra
mos 2 02 

Rac ión de hierba de 12.800 
kilogramos 1 77 

Rac ión de paja corta de 6 
kilogramos 0 60 

L i t ro de petróleo 1 13 
Quintal mé t r i co de ca rbón 

mineral 7 40 
Quintal mét r ico de leña. . 2 99 
L i t ro de vino. 0 63 
Quintal mét r ico de ca rbón 

vegetal. . 20 08 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio

nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Jul io de 
1924 y d e m á s disposiciones posterio
res vigentes. 

León, 14 de Febrero dé 1938.—(Se
gundo Año Triunfal) .—El Presiden
te, Raimundo R. del V a l l e — E l Se
cretario, P. A. , Jul io Daura. 

Comisión provincial de incautación le 
Menes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Eduardo García Rodríguez, Marceli
no Rodr íguez y Dic t in io Llanos Ló
pez, vecinos de Azadinos,de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Febrero de 1938.-(Se
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
t i é r rez . 



De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra José 
Rodr íguez Hernández , vecino de 
León, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 15 de Febrero de 1938.-Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
t ié r rez . 

O o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra M i 
guel Rodríguez Folgueral, vecino de 
Camponaraya, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de Villafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S, S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Febrero de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal) .—Cipriano Gu
tiérrez. 

Don Miguel Alonso F e r n á n d e z , de 
Buiza. 

Don Enrique García Ramos, de 
Cabornera. 

Don Deodato Alvarez García , de 
Geras. 

León, 15 de Febrero de 1938.-Se
gundo Año Tr iunfa l . —El Presidente, 
J o a q u í n L . Robles. 

Administración iraMpal 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
E l Sr. Arrendatario de la Recau

dac ión de Contribuciones de esta 
provincia, con fecha 14 del actual, 
participa a esta Lesorer ía haber ce
sado en el cargo de Recaudador au
xi l ia r de la Recaudac ión de Contri
buciones en la zona de Astorga, don 
Antonio Perandones Pérez. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del ar
t ículo 33 del Estatuto de Recauda
c ión de 18 de Diciembre de 1928. 

León, 15 de Febrero de 1938,-Se
gundo Año Triunfal .—El Tesorero 
de Hacienda, Miguel Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

L a Comis ión Gestora de este Exce
len t í s imo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el d ía 10 del corriente, 
a c o r d ó celebrar un nuevo concurso 
pata la provis ión de la plaza de 
Gestor Recaudador de exacciones 
municipales, y que a los efectos del 
a r t í cu lo 26 del Reglamento para la 
con t r a t ac ión de Obras y Servicios a 
cargo de las Entidades municipales, 
se anuncia en el t ab lón de edictos 
de la Casa Consistorial y en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, conce
d iéndose un plazo de tres d ías h á b i 
les, para presentar las reclamacio
nes que se quieran contra el mismo, 
advirtiendo que no serán atendidas 

j las que se produzcan pasado dicho 
plazo. 

Astorga, 11 de Febrero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
C. González. 

del Estatuto Municipal ; en la 
gencia que, de no presentarse r/ 
los contribuyentes dicha decía 
ción, se rán estimadas y fijadas r 
utilidades a éstos por las ConüSi0S 
nes y Junta general, por los medio 
que estén a su alcance, puclien(jS 
en este caso exigir los gastos de 
vest igación que se originen, y ^ 
m á s sanciones que determina la Lev 

Villanueva de las Manzanas, 7 ^ 
Febrero de 1938. — Segundo Año 
Triunfal .—El Alcalde, Valerio Ho-
dríguez. 

Comisión Depuradora del Magisterio 
Primario de León 

Desconociendo esta Comis ión el 

Ayuntamiento de 
Villanueua de tas Manzanas 

Debiendo p r o c e d e r s e en este 
Ayuntamiento a la fo rmac ión del 
repartimiento general de utilidades 
qué ha de girarse en el mismo en el 
a ñ o actual, para cubrir atenciones 
de su presupuesto ordinario, de con
formidad a lo dispuesto en las orde
nanzas, requiero por medio del pre
sente edicto a todas las personas na
turales y j u r í d i c a s sujetas a contri
bu i r en la parte personal y real de 
dicho repartimiento, para que du
rante el plazo de diez días , a partir 
de la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, se serv i rán presen
tar en la Secretar ía de este Ayunta
miento, re lac ión jurada de las ren
tas de posesión, rendimiento de ex-

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Rendidas por el Ordenador y De-
positaríQ de este Ayuntamiento las 
cuentas correspondientes al año 1937 
quedan, por quince días , expuestas 
al púb l i co en la Secretar ía del mis
mo, y p o d r á n , durante dicho plazo, 
presentar los vecinos las raclama-
ciones que estimen pertinentes. 

* . * 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a c o n t i n u a c i ó n se expre
san, incluidos en el actual alista
miento de 1938, se les cita por medio 
del presente edicto, para que com
parezcan en esta Casa Consistorial, al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados, que tendrá lugar el 
d ía 20 del corrienfe mes de Fe
brero, p rev in iéndo les que, de no 
comparecer, les p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar. 

Castrocontrigo, a 14 de Febrero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal.-
E l Alcalde, G e r m á n Barrientos. 

Mozos que se citan 
Hidalgo Al i ja , Emil iano, hijo de 

Pedro y María. 
Gil Huerga, Rafael, de Rafael y 

Caridad. 
Prieto Mart ínez Nazario, de Fm0' 

tuoso y María . 
Vi l l a r Marcos Julio, de Loren? 

y Rosalina. 

domic i l io de los Maestros que a con
t inuac ión se relacionan, se hace p ú - 1 p lo tac ión , y d e m á s utilidades com-
blico para que por sí mismo o por 
sus familiares recojan en la Direc
c ión del Instituto Nacional, docu
mentos que les interesan. 

prendidas en la parte personal y 
real, del mencionado reparto, espe
cificando las mismas, conforme de
terminan los ar t ículos 467, 471 y 473 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Acordado por este Ayuntam16^ 
la p ró r roga del presupuesto "e ^ 
de 1937, para el actual año de [̂jco 
se anuncia su exposición al pu ^ 
por t é r m i n o de quince día8' " 
oír reclamaciones, en la Secr ^ 

¡mun ic ipa l , de conformidad c 



^ l o 300 y siguientes1, del vigente 
3rtlC. ,tn Municipal. 
^ uel0 del p á r a m o ' 10 de Febrero 

038—-Segundo Año Triunfal .— 
Macario C a r t ó n _ _ _ 

Ayuntamiento de 
yilíaobispo de Otero 

orándose ej parac[ero mozo 
f"o Monteagudo Cicerone, hijo de 

, v paz, incluido en el alistamien-
' del año actual se le cita por me-

¿io del Presente Para í116 comPa-
rezca en esta Casa Consistorial, al 
acto de clasificación y dec la rac ión 
desoldados, que h a b r á de verificarse 
el día 20 del corriente, con apercibi
miento que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
Mar. 

Villaobispo, 8 Febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Jesús Alonso. 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbafal 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1938, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal , por el plazo 
de quince días, durante los cuales 
y en los otros quince d ías siguientes, 
podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por los motivos se
ñalados en el articulo 301 del Esta
tuto Municipal. 

Fuentes de Carbajal, 14 de Febrero 
de 1938.-Segundo Año Triunfal .— 
Kl Alcalde, Leonardo Gallego. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

por acuerdo del Ayuntamiento de 
1111 presidencia, se anuncia a concur-
^ la plaza de Recaudador dél repar-
lttiiento general de utilidades, para 

*año corriente de 1938, mediante 
^icitudes en sobre cerrado, d i r ig i -
as al Sr. Alcalde; ad jud i cándose a 

J^en, con sujeción al pliego de con
cones, que se halla de manifiesto 

esta Alcaldía, otrezca m á s venta-
U HY^NTAINIENT0-

^ará ^ 81011 de solicitudes te rmi-
U alr Ĵ 1 Próxinio mes de Marzo. 

^ daJudicación t endrá lugar, en 
i^i n extraordinaria, el d ía 5 del 

Lo Q ^ 8 ' en estas Consistoriales. 
ral Se hace Públ ico para gene-

SaníltOCÍmiento-
^ 193S Martas' a 12 de Febrero 

I ^4ic . " T ^ n d o Año T r i u n f a l . -
alde, Gaudencio Barrera. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Confeccionado por las Comisio
nes nombradas al efecto, el reparto 
de carnes y bebidas para el corrien
te ejercicio, cuyo reparto se ha for
mado por el sistema de cuota fija, 
en v i r tud de las facultades que al 
Ayuntamiento confiere el | a r t í cu-
lo 4.°, capí tu lo 2.° de la Carta M u n i 
cipal, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipal , 
durante el plazo de ocho días , 
en cuyo plazo se a d m i t i r á n las re
clamaciones que por escrito se for-
muleu y sean justas, advirtiendo que, 
transcurrido aquél , se cons ide ra rá 
como concertado, y exento de fisca
lización, a todo aquel que acepte la 
cuota que tiene asignada, o que por 
escrito no manifieste lo contrario, y 
que la Admin i s t r ac ión fiscalizará, y 
exigirá el pago con sujeción estricta 
a las tarifas de la Ordenanza, a to
dos aquellos que hayan justificado 
no estar conformes, como queda d i 
cho, con la cuota del reparto. 

o 
o o 

Por igual plazo, y a los efectos^ide 
reclamaciones, se halla de mani
fiesto el reparto de aprovechamien
tos comunales. 

Cubillas de Rueda, a 12 de Febre
ro de 1938,—Segundo Año T r i u n 
fal.—El Alcalde, Santiago Maraña . 

Se anuncia a concurso, por té rmi
no de ocho días , el cargo de Recau
dador y Agente ejecutivo de los i m -
questos municipales de este Ayunta
miento. 

Los aspirantes p resen ta rán las ins
tancias, debidamente reintegradas 
con arreglo a las bases estipuladas 
en el pliego de condiciones formado 
al efecto. 

Cubillas de Rueda, a 14 de Fe
brero de 1938.—Segundo Año T r i u n 
fal.—El Alcalde, Santiago Maraña . 

;5 

La rectif icación del p a d r ó n de ha
bitantes hecha por este Ayuntamien
to, con referencia al 31 de Dic iem
bre de 1937, se halla expuesta al pú
blico en la Secretar ía munic ipal por 
t é r m i n o de quince días , para oír re
clamaciones. 

Villaobispo, 12 Febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Jesús Alonso. 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Formada la lista de familias po
bres avecindadas en este t é rmino 
municipal , a quienes se considera 
con derecho a la asistencia médico-
farmacéut ica gratuita, durante el año 
de 1938, queda expuesta al públ ico 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para oír reclamaciones, por espa
cio de quince días . 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Ignorándose el p a r a d e r o del 
m o z o Felipe Mal lo Rodr íguez , 
hi jo de M a n u e l y de Josefa, 
incluido en el alistamiento del a ñ o 
actual, se le cita por medio del pre
sente, para qne comparezca en esta 
Casa Consistorial, al acto de clasifi
cac ión y dec la rac ión de soldados, 
que h a b r á de verificarse el d ía 20 
del corriente, y se le previene que, de 
no comparecer, le p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar, 

Vegarienza, 14 Febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Ben jamín González. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Ignorándose el paradero del mozo 
Faurentino Blanco Saludes, hijo de 
desconocido y de Gabriela, inc lu ido 
en el alistamiento de 1938, se le cita 
por medio del presente, para que com
parezca en esta Casa Consistorial, a 
al acto de clasificación y dec l a r ac ión 
de soldados, que h a b r á de verificar
se el d ía 20 del mes actual, y se le 
previene que, de no verificarlo, le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

Bercianos del P á r a m o , 12 de Fe
brero de 1938.—Segundo Año T r i u n 
fal.—El Alcalde, Santiago Rodr íguez . 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Camino 

Ignorándose el paradero del mozo 
Tarsicio del Canto Mencía, hi jo de 
Felipe y Ricarda incluido en el alis
tamiento del a ñ o actual de 1938, 
se le cita p o r m e.d i o del pre
sente para que comparezca en esta 
Consistorial, al acto de clasif icación 
y dec la rac ión de soldados, que ha
b r á de verificarse el día 20 del pre
sente mes, y se le previene que, de 
no comparecer, le p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Bercianos del Camino, 11 de Fe
brero de 1938.—Segundo A ñ o T r i u n 
fal. — El Alcalde, Victoriano Pas-
trana. 



m de iDsticia 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia del partido 
León. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos de ju ic io ejecutivo 
seguido en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Valent ín F e r n á n 
dez Bodia, en representac ión de la 
Sociedad Limitada «Valdés y Compa
ñía», domiciliada en esta capital, con
tra D. Antonino Arrióla Sánchez , de 
esta vecindad, en r e c l a m a c i ó n de 
m i l cinco pesetas noventa cén t imos , 
he acordado por provindencia de 
hoy sacar a púb l ica subasta por ter
cera vez, t é r m i n o de ocho d ías y sin 
sujeción a tipo el torno embargado 
al ejecutado, que r eúne las carecte-
r ís t icas siguientes: ' 
- Un torno, marca «De Moore», dis
tancia entre puntos, uno y medio 
metros, altura de puntos sobre la 
bancada, doscientos veinte mi l íme
tros, ancho de la Bancada trescien
tos cincuenta mi l ímet ros , tipo de 
Bancada, p r imá t i ca de dos guías, 
barra de ci l indrar y husillo para ros
cas y caja «Verten», como accesorio 
la contramarcha de techo, sin co
rreas y un plato de cuatro garras, de 
cuatrocientos sesenta mi l íme t ros de 
d i áme t ro por setenta de ancho de 
llanta. Carece de los puntos. Se en-
cnentra depositado en poder del se
ñ o r Capi tán Delegado de Moviliza
ción de Industrias, D. Isidro Tascón , 
en los talleres para fabr icac ión de 
material de guerra. Ha sido tasado 
pericialmente todo ello en cuatro 
m i l pesetas. 

E l remate se ce lebrará el sala au
diencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro, n ú m e r o 1, el veinticinco 
del actual, a las doce y treinta; ad
vi r t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la Subasta deberá 
consignarse sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento a lo menos 
del tipo de tasac ión rebajado en un 
veinticinco por ciento, pudiendo el 
remate hacerse a calidad de cedfv q 
un tercero. 

Dado en León a oche 
de m i l novecientos tren 
Segundo A ñ o T r i u n f 
Iglesias.—El Secretario 
len t ín F e r n á n d e z . 

Núm. 115.-44,25 pt 

Juzgado municipal de Santa Colombu 
de Curueño 

Por medio de la presente se cita y 
emplaza al vecino de Pardesivil de 
Curueño , Añilo Llamera González, 
mayor de edad, labrador, domicil ia
do actualmente en paradero ignora
do, para que el día cuatro de Marzo 
p róx imo , a las once de su m a ñ a n a , 
se presente en la audiencia de este 
Juzgado, a contestar a la demanda 
de ju ic io verbal que le p romov ió don 
Dar ío F e r n á n d e z F e r n á n d e z , vecino 
de dicho Pardesivil, en r ec l amac ión 
de quinientas cincuenta pesetas;bajo 
apercibimiento que si no comparece 
le pa ra rá el perjuicio a que haya lu 
gar en derecho, advi r t i éndole ade
m á s que en su domici l io que tenía 
en Pardesivil, obra a su disposic ión 
la copia de la pepeleta demandada 
entregada a su hermano Dionisio 
Llamera González. T a m b i é n se no
tifica a dicho demandado que a ins
tancia del demandante acreedor se 
ha practicado embargo preventivo 
en sus bienes en cantidad suficiente 
para cubrir el pr incipal reclamado 
y costas del procedimiento. 

Santa Colomba de Curueño a ocho 
A ¿javWw^ de m[i novecientos trein-

-Segundo Año Tr iunfa l . 
Modesto Fernández .—El 
Pablo Getino. 

N ú m . 104.-13,60 ptas. 

ueme a que tan pronto sea {irtll 
sentencia pague a D. Pedro p' 
Merino, en la representación qug^ 
tenta, la suma de novecientas 0-
pesetas por el concepto que exp^ 
la demanda y las costas del \^\ ^ 
ratificando el embargo practicado 0' 
sus bienes; así por esta m i sentenc11 
definitivamente juzgando, lo protii^ 
ció, mando y firmo.—Bernardin 
García. — Rubr icado .» 

Publicado el propio día. 
Y para que sirva de notificación 

al demandado rebelde D. Gregorio 
Vidal Robles, expido la presente para 
su pub l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
a veintinueve de Enero de mil nove
cientos treinta y ocho. 

^ | .o García .—P. S. M. El 
uan Llamas. 

N ú m . 92.-18,00 ptas. 

,ado municipal de 
La Pola de Gordón 

Don Bernardino García González, 
Juez municipal de La Pola de Gor

dón (León). 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l que se h a r á mér i to , se dic tó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue: 

« S e n t e n c i a — E n La Pola de Gor
dón a veinte de Enero de m i l nove
cientos treinta y ocho. E l Sr. D. Ber
nardino García González, Juez mu
nic ipa l de su t é rmino , que ha visto 
los presentes autos de ju i c io verbal 
c i v i l seguidos entre partes: como de
mandante, D. Pedro Pérez Merino, 
Procurador de León, en representa
c ión de D. José Moratiel, de igual ve
cindad, contra D. Gregorio Vidal Ro
bles, que lo es de esta vi l la , sobre 
pago de novecientas seis pesetas. 

Fallo: Que estimando la demanda 
debo de condenar y condeno al don 

Vida l Robles, declarado re-

Requisitoria 
Por la presente, el que suscribe, 

en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha dictada en 
el ju ic io verbal de faltas número 350 
del a ñ o 1936, por escándalo, se re
quiere de comparecencia ante esté 
Juzgado por t é r m i n o de quince días, 
a la condenada en el mismo, Rosa 
rio López F e r n á n d e z , de 26 años de 
edad, soltera, hija de D.a Flora, na
tural de Gijón, y ú l t imamente domi 
ciliada en dicha ciudad y en la ac
tualidad en ignorado domiciliado 
paradero, al efecto de ser requerida 
para el cumplimiento de la pena de 
reprens ión a que fué condenada, 
como asimismo para ser requerida 
al pago de la pena de multa y costas 
a que igualmente fué condena por 
sentencia de 27 de Agosto de 19* 
apercibimiento que de no hace ĵ 
será declarada rebelde y la parara 
perjuicio en que en derecho 
lugar. 

Y para que la presente sea P"1 bü-

cado en el el BOLETÍN OFICIAL de 1* 

id» provincia, en a tenc ión al ig110 
paradero dé la condenada, la ê P1̂  
y firmo en León a quince de FeD 
de 1938.—Segundo Año T r i u n f ' 
E l Secretario, E. Alfonso. 

LEON 

Imp. de la Diputac ión ProV 
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